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PARTE OFICIAL.

1 .ª s e c c ió n . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
tmemmjammmmmgmaetím

La REINA nuestra  Señora ( Q. D. G.) 
y  su  A ugusta R ea l  F amilia continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La costumbre de recomendar á los 
Jueces los negocios de justicia, anatem a
tizada ya de antiguo por nuestras leyes, 
ha adquirido en nuestros tiempos propor
ciones peligrosas para la confianza debida 
de parte de los litigantes, y para el buen 
nombre y prestigio de nuestros Tribuna
les. Rectos é independientes todos sus in 
dividuos, saben muy bien que la justicia 
no es un servicio que se puede dispensar 
á placer de exigencias personales, por al
tas y encumbradas que sean ; y subordi
nando todos sus fallos á esta convicción 
honrada y concienzuda, han desvanecido 
no pocas veces nuestros Magistrados, con 
honra propia y aplauso público, ilusiones 
temerarias.

Pero no basta con que las cosas pasen 
realm ente a s í: es menester que los em
pleados de la administración de justicia 
dén á todos y á cada uno de los que la 
im petran ante ellos, evidente testimonio 
de que saben aplicarla sin pasión ni mie
do; es menester que á todos conste tam
bién que el porvenir de la ju s tic ia . su ne
cesaria y santa independencia están ase
gurados para siempre en el corazón de 
sus Ministros, bajo la égida del Gobierno, 
y en particular bajo la augusta , previsora 
y constante protección de S. M ., Madre 
solícita de todos los españoles, pero de
positaría inflexible de la integridad de 
las leyes.

Para conseguir ó auxiliar de que me
nos poderosísimamente este propósito de 
tan ta  trascendencia social y política, de 
tan grande y notoria utilidad pública , co
mo de crédito y honra para la magistra
tu ra  españo la , la R e in a  (Q. D. G) se ha 
dignado resolver lo siguiente :

Artículo 1.° Se reencarga especial
m ente la puntual observancia de nuestras 
leyes recopiladas, y se prohibe en su con
secuencia á todos los funcionarios depen
dientes de este M inisterio, que directa 
ó indirectam ente tomen parte en nego
cio alguno que penda ante los Tribunales 
y juzgados á no tener en él personal in
terés.

La contravención á esta disposición 
será corregida disciplinariamente por el 
superior gerárquico inm ediato, con re
prensión por primera vez, y suspensión 
de oficio ó empleo por la segunda.

Art. 2.° Los funcionarios del órden 
judicial á quienes fuere hecha de palabra 
recomendación de cualquier asunto, ma
nifestarán cortesmente al recomendante la 
inutilidad de sus gestiones en materias de 
justicia.

Si la recomendación se practicase por 
escrito, la devolverán en el a c to , pudien- 
do hacerlo; y jamás contestarán cartas ó 
papeles de esta c lase , todo bajo la propia 
pena del artículo anterior.

A rt. 3.° Se prohiben las abusivas prác
ticas de repartir esquelas suplicatorias, y 
v isitar personalmente los interesados ó sus 
representantes á los Jueces y Magistrados 
por mera y oficiosa cortesía. Estos sin 
embargo deberán oir á todos con la aten
ción y agrado correspondientes, siempre 
que tengan que hacerles reclamaciones 
sobre sus asuntos.

Art. 4? Los Presidentes de los Tribu
nales y S a las , y los Jueces de primera 
instancia en su caso, velarán escrupulo
samente sobre la puntual observancia de 
esta Real ó rden , auxiliándoles para ello 
el Ministerio fiscal.

De la de S. M. lo digo á Y para su
inteligencia y efectos consiguientes. Dios
guarde á V muchos años. Madrid 6 de
Octubre de 1 8 5 3 . = E l  M a r q u é s  d e  G e r o 
na .= S r. Regente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Establecimientos penales.— Negociado 1.º

La R eina  ( Q. D. G .) ha tenido á bien 
aprobar la subasta verificada en esa capi
tal para la construcción de la cárcel de 
Novelda por la cantidad de 170,000 rs., 
que resultó ser la proposición mas venta
josa, hecha por D. Gregorio Rizo; siendo 
la voluntad de S. M. que tan luego como 
se otorgue la correspondiente escritura, 
impulse V. S. todo lo posible la ejecución 
de las obras, dando cuenta mensualmente 
de lo que en ellas se adelantare.

Asimismo se ha servido resolver S. M. 
que el crédito de 40,000 r s . , concedido 
por Real órden de 23 de Diciembre de 
1852 con cargo al presupuesto del mismo 
año para contribuir á la construcción de 
dicha cárcel, y que caducó por no ha
berse justificado oportunam ente, se sa
tisfaga del presupuesto extraordinario del 
año corrien te , á fin de que no haya en
torpecimiento en la realización de tan im
portante mejora.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 3 de Octubre 
de 1 8 5 3 .=  S an  Luis. =*Sr. Gobernador de 
la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Reconocimiento del material del ferro-carril 
de Alar á Santander.

Cuerpo nacional de Ingenieros de ca
minos , canales y puertos. «= Distrito de

Burgos.== Paso á manos de Y. el resulta
do del reconocimiento, peso y pruebas de 
las barras-carriles y coginetes del ferro
carril de Isabel I I , que se ha hecho en 
ca jo , con arreglo á las condiciones que V. 
se sirvió remitirme con fecha 22 de Ju
nio de este año.

La primera operación que se ha veri
ficado fué la del reconocimiento, peso y 
medida de las barras-carriles. Estas son 
de la forma T  con un pequeño refuerzo 
en la base del cuello. Todas ellas llevan 
la marca del fabricante John-B agnall, de 
Escocia, y la fecha, el mes y año de su 
construcción, si bien no es una misma la 
de todas las barras, pues unas tienen la 
de Junio y demás meses consecutivos del 
año próximo pasado, y otras la de Enero 
de este año.

Las dos condiciones relativas á las di
mensiones de la pila que rodea el r a i l , y 
á la porción de aquella que forma la cuna 
de este, solo ha podido ser conocida, por
que solo puede observarse al tiempo de 
su construcción.

La medida de las barras se practicó 
en 50 de ellas; 30 de las mas largas, 10 
de las menores, y otras 10 de la longitud 
media. Con la diferencia de media pulga
da, todas las primeras eran iguales, fal
tándoles una pulgada por término medio 
para tener la longitud de 20 pies. Otro 
tanto sucedió con las otras dos clases: 
por término medio las faltaba otra pul
gada para tener la longitud de 17 pies 
u n a s , y la de 14 pies otras. Todas estas 
medidas son castellanas, arregladas al pie 
de Burgos.

No me ha sido fácil saber la relación 
en que está el número de las barras de 
20 pies con las de 17 y 14; pero según 
me he informado, un 10 por 100 son de 
estas últimas.

Para saber el peso de cada barra, se 
pesaron varias de los tres tam años, pri
mero una á una, y después en grupos de 
cinco. Las de cada clase no discrepaban 
una de otra en su peso mas de tres á cua
tro onzas, resultando por término medio, 
entre 30 que se pesaron de 20 p ies , 10 
d e l 7 y 1 0 d e 1 4 ,  que las primeras tie
nen de peso 370 libras inglesas (364 y 
media castellanas); el de 316 libras ingle
sas (311 y media castellanas) las segun
das; y el de 261 libras inglesas (257 y 
cuarta castellanas) las últimas. Las 60 li
bras inglesas por yarda equivalen ó cor
responden á 53,75 libras castellanas por 
v a ra ; y como según aquel peso corres
ponde á 54,75 libras castellanas por vara, 
resulta que hay un pequeño exceso en el 
peso de las barras sobre el que se exige 
en las condiciones.

El peso de los coginetes también se 
verificó en varios de cada clase de los 
sencillos y dobles, y resulta por término 
medio el de 21,5 libras inglesas (21,15 
castellanas) para los primeros; y 32,25 li
bras inglesas (31,8 libras castellanas) 
para los segundos; y como las condicio
nes exigen 20 y 29 lib ras, también se 
verifica que tienen algún aumento de 
peso.

Se ha procedido en seguida á la ope
ración de las pruebas del mismo m ate
rial. El aparato para hacer la de la carga 
sobre las barras-carriles consistía en 
dos caballetes de madera , colocados á la 
distancia de cuatro pies castellanos esca
sos entre sí, y perfectamente asegurados 
al suelo. Sobre cada caballete estaba cla
vado un coginete sencillo de tres pulga
das castellanas de ancho, de modo que de 
centro á centro de uno y otro no habia 
mas de los cuatro pies que exige la con
dición relativa á esta prueba: en estos 
coginetes se apoyaban libremente las bar
ras que se sometían á la carga de las 
16,000 libras de las condiciones.

Esta carga se componia de 4« barras- 
carriles de las mas la rg as , que como se 
ha expuesto, pesa cada una 370 libras in
glesas , y por consiguiente las 45 pesan 
16,650 libras inglesas (16,400 castella
nas) ; sin contar el peso del collar que las 
sostenía y que por su parte superior car
gaba en el medio de la barra sometida á 
la prueba á igual distancia de los cogi
netes en que se apoyaba. Se probaron su
cesivamente cuatro barras, dos de 20 
pies, una de 17, y otra de 14 , y en 10 
minutos que aguantó cada una la carga, 
experimentaron todas en el centro una 
flexión de una línea escasa. Se dejó car
gada otra barra de 20 piés todo el tiem
po que estuvieron haciendo las pruebas 
del choque; y e n  dos horas que duró esta 
operación, se dobló aquella barra como 
una línea. Se sometió á la prueba otra 
de 17 p ié s , mientras presenciaba la ope
ración de enderezar las barras dobladas 
en la prueba de percusión; y pasada una 
hora observé que se habia doblado lo mis
mo que la anterior. Se puso otra de 14 
piés; y en una hora que se tardó en co
locar los coginetes que habian de probar
se, se vió que la flexión era igualmente 
de una línea. Se colocó por último otra 
barra de 20 piés que estuvo aguantando 
la carga hasta el dia siguiente, y se halló 
que se habia doblado muy poco mas, una 
línea y media escasa.

El aparato para hacer las pruebas de 
percusión estaba reducido á dos grandes 
losas sentadas en el suelo n a tu ra l , con 
dos cargas, donde se colocaban los cogi
netes en que se apoyaba la barra que se 
sometía á la prueba, á una maza compues
ta de 26 ejes de wagones asegurados 
con dos zunchos, y de una pieza de hierro 
fundido que llevaba en la parte inferior, y 
á la grúa loco-movil que servia para ele
var la maza. Los coginetes de tres pulga
das de ancho estaban colocados á los cuatro 
piés castellanos de medio á medio, y se 
tenia sumo cuidado de centrar bien sobre 
la barra la vertical de la maza que se de
jaba caer libremente sobre aquella desde 
la altura de dos piés castellanos y algo mas 
siem pre; caia también la maza que antes 
de inclinarse se mantenía cerca de medio 
minuto derecha sobre el medio de la bar
ra. Se probaron tres barras: una de 20 
p iés , otra de 17, y otra de 14, y no se 
pudo continuar como yo tenia pensado 
por haberse descompuesto la maza. En



todas ellas se observó casi exactamente Ja 
misma flexión entro los cuatro piós de !a 
distancia de los apoyos, pulgada y media 
la primera, lo mismo la segunda,0 y pul
gada y siete líneas lo. tercera/m edida cas
tellana , muclio monos del décimo de la dis
tancia entro los apoyos que se marcan en 
las condiciones de prueba.

La  flecha correspondiente á  toda la 
longitud de las barras era de seis y media 
pulgadas en la do 20 p ie s ; do seis pulga
das y dos líneas en la do 17 pies, y do 
cinco pulgadas y nuevo líneas en ¡a de -1 i .

Para comprobar que la maza tenia el 
peso de las 1000 libras que requieren las 
condiciones do prueba, hice pesar unos 
cuantos, y vi que cada uno pesaba 150  
libras inglesas: por manera que los 26 da
ban un peso de 3900 libras inglesas: si á 
oslo se anadia el peso de la pieza de hier
ro fundido, que según me informé, no b a 
jaba de 200 libras inglesas , el de los cua
tro tirantes que aseguraban la m aza, los 
dos zunchos que sujetaban los ejes, y el 
asidero, que por lo monos no bajaría  
de 100 libras inglesas, resulta un total 
de 1200 libras inglesas (1110 libras cas
tellanas) : por manera que tenia el peso 
bien cumplido.

Se procedió inmediatamente á la ope
ración de enderezar las tres barras dobla
das con la prueba de percusión, y estas  
han quedado tan bien, que no se conocía 
si liabian sido encorvadas.

Para, la prueba de la carga en los cogi- 
neles, á falta de aparato á propósito para 
disponer el poso de 20 toneladas sobre un 
solo coginoío, so liabia ideado un medio 
fínico con que en mi concepto podía hacerse 
esta prueba en cajo. Consisto en colocar 
cuatro cogincles, á cuatro pies de distan
cia uno de otro, en los ángulos del cua
drado d(f las cuatro barras que so apoya
ban en e llo s , y en cargar 450 barras de 20 
pies de largo sobre ellos, que dán un peso 
de 166,500 libras inglesas, 164,000 li
bras castellanas con exceso sobre las 80 
toneladas que correspondían á los cuatro 
coginetes.

Estas  pruebas se han hecho con cogi
netes dobles y con los sencillos , y en las 
dos se ha obtenido resultado satisfactorio, 
no observando el menor resentimiento en 
este material, no obstante el quebranto y 
hundimiento que habian sufrido los ta
blones sobre que estaban colocados.

Es cuanto tengo (pie informar á V. so
bre el particular. Dios guarde á V. mu
chos años. Santander 7 de Setiembre  
de 1853.—Máximo Rojo.—Sr. Ingeniero 
Inspector del ferro-carril de Isabel il.

Exposiciones A S. M.

SEÑORA: El Ayuntamiento y mayores contri
buyentes de Ja villa do Higuera la Real, en la pro
vincia do Badajoz, quo suscriben , han visto con ia 
mas pura satisfacción acercarse el dia en quo un 
nuevo vástalo de la augusta ‘Familia Ueal debe col
mar de júbilo^cl maternal corazón de V. M. y oí de 
todos los españoles , que consideran en él una pren
da de seguridad, de paz y de felicidad publica. 
Quiera la divina Providencia llenar cumplidamente 
tan lisonjeras esperanzas, sin que padezca el mas 
mínimo detrimento la preciosa salud de V. M., por 
la cual rogamos todos encarecidamente en esta villa. 
_ Higuera la Real 1.° de Setiembre de 1853.*=SK- 
NORA.~== A L. R. P. de V. M.=-=Juan Jvdéban San— 
yñyz» ¿danuel Moreno Carrascal, -luán García Pa
tino , Aníonio Rodríguez de Cárdeme-. Femando 
Claros, José María Ciatos, José Ciatos y Claros, Juan 
Claros, Feliciano Barriga y Claros, Andrés Claros, 
Juan Amador, Juan Piano, José Peñazo Rodríguez, 
Juan R u iz , Juan Ignacio Helgado, José Pérez Mon
tero, Lázaro Pérez, Manuel Rodríguez, Matías Diaz, 
Julián Romero: José Pérez Montero, secretario.

SEÑORA : Los que constituyen la corporación 
municipal de la villa de Zalamea y sus leales habi
tantes, humilde y respetuosamente hacen presen
to á Y. M. quo han recibido con el mayor júbilo 
las noticias relativas a¡ estado interesante en quo 
V. M. se encuentra. Felicitan por tanto á V. M. , y 
desean que ei Cielo guarde su preciosa vida v la 
de su augusta Real Familia dilatados años para bien 
de la Monarquía.

.Zalamea de ia Serena v Setiembre 13 de 1853 *=  
SEÑOR A.— A L. R. P. deV . M.-Antonio Ventura 
González, Ecequiel Romero Pinto, Manuel García 
A rol la no, Juan Antonio Cumbris, Fernando Carras
co, José Mauricio Pozo, José Guerrero, Fernando 
in v in o ,  Diego García Amilano, Manuel Centeno, 
Juan Tamavo , Pablo Zuazo ; Angel Zunzo , se
cretario.

SEÑ O RA: Los individuos del Ayuntamiento 
constitucional de esta vuestra villa d e S i ru e la ,  en 
la provincia de Badajoz , á V. M. respetuosamente

exponen que ha llenado de alegría á este vecinda
rio la esperada noticia de que V. M. ÍQ. D. G . ) se 
encuentra en estado intrreointe. No podiendo pues 
c.Ma corporación ir ira r con indiferencia la publi
cación de tan lauslo suceso, fallaría á sus deberes 
mas sagrados si no dirigiese á V. M., como lo hace, 
la mas sincera y sentida felicitación. Dígnese V. M. 
admitirla como una débil prueba riel amor y leal
tad de todos los habitantes do esta villa, que de
sean guarde Dios muchos años la vida de su R e i n a  
para bien y prosperidad de la nación española.

Siruela 21 de Setiembre de 1 *5 3 .« S E Ñ O R A .«  
A L. R. P. de V. M.—Sus humildes súbditos, Cárlos 
García Llagnno, Ensebio Calderón , José Manuel 
Medel, Luis Rodríguez, Prudencio Saenz Landa, 
Francisco Morchan, Anastasio Alvarez, José Risco, 
Joaquín Alcobendas, Juan Pedio Alcocer, Manuel 
Lendrero, Juan Mundi, Antonio López, Juan Men
doza; Manuel Verde Serrano, secretario.

SEÑORA: El Ayuntarme lio de esta villa de 
Puebla de Alcocer en la provincia do Badajoz, pues
to á los R. P. de V. M., tiene el honor de mani
festar con el mayor respeto y sumisión que ha sa
bido esta corporación municipal, por la Real ór- 
den de 31 do Julio último que le ha sido comuni
cada por el Sr. Gobernador de osla provincia , el 
feliz acontecimiento de haber entrado V. M. en el 
quinto mes de su embarazo.

 ̂ J a n  feliz acontecimiento no ha podido menos, 
SEÑORA, de colmar de júbilo á todos estos habi
tantes, y mayormente á sus  representantes, cu
yos sentimientos de amor , lealtad y respeto les 
cabe la honra de elevar á los pies de! Trono de 
\ .  M., íelieitándola al mismo tiempo por los favo
res con que el Todopoderoso tiene á bien premiar 
las virtudes y obras de caridad que tanto Ja hon
ran y causan el bien de sus amados y leales súb
ditos.

Dígnese por lo tanto V. M. aceptar esta humilde 
manifestación del entusiasmo y contento con que 
los individuos do este Ayuntamiento han recibido 
la grata y plausible noticia del estado interesante 
en que se encuentra su amada R u i n a , los mismos 
que quedan rogando á Dios se sirva continuar dis
pensando á V. M. por muchos y dilatados años los 
auxilios de su divina gracia para ver cumplidos 
los deseos de todos los buenos españoles.

JPuebla de Alcocer 22 de Setiembre de 1853.*» 
SEÑORA.—A L. R. P. de V. M.«=*=Tomás de Soto y 
Calvo, Domingo Ruiz, Manuel Cavanillas, Juan 
Mogollon, Sebastian Gómez, Fernando Gutiérrez, 
Pedro Ja ro so , Manuel Trenado Capilla, Francisco 
Pedí oso, Vicente Ruiz, José Rodríguez, Pedro Es
teban del Pico.

SEÑORA: Los individuos quo componen el 
Ayuntamiento constitucional de esta vuestra villa 
de Talarrubias en la provincia de Badajoz, partido 
judicial de Herrera del Duque, acuden respetuo
samente á V. M., y dicen que han visto con inde
cible júbilo la Real órden de 31 de Julio último, 
en que se publica la esperada noticia del feliz es
tado interesante en quo se encuentra V. M. (Q. D. G.)

Deseosos pues de que V. M. se penetre de la 
alegría y gozo que en esta villa ha producido tan 
plausible n u e v a , se acercan á L. R. P. de V. M. fe
licitándola por tan fausto acontecimiento , pidién
dola admita esta manifestación como una sencilla 
prueba del cariño y amor que profesan á su idola
trada R e i n a , rogando á Dios guarde la preciosa 
vida de V. M. dilatados años para bien y prosperi
dad de todos los españoles.

Talarrubias 24 de Setiembre de 1853.— SEÑO
RA. A L. R. P. de V. M.**=Sus humildes súbditos, 
Lorenzo Blazquez, Manuel M. Milosa, Juan Gamacho, 
Juan Camacho Gil, José Calderón, Juan Macion, 
Juan González, José Prieto, Francisco Flores, Fran
cisco García, Juan Omaña de León, Benito Cerezo, 
Lorenzo Bautista Blazquez,

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Fuen
tes de León, en la provincia de Badajoz, disfruta 
hoy el alto honor de acercarse á las gradas del 
Trono de V. M. para felicitarle cordial y sincera
mente por su estado interesante.

La divina Providencia , SEÑORA, que vela por 
V. M., quiere ahora concederle una nueva gracia 
otorgándola otro ilustre vastago; y á la Corona 
que dignísimamente ciñen sus augustas sienes, 
el aumento de sucesión directa , asegurando de 
este modo la completa paz de la Monarquía , y 
cerrando para siempre la puerta á pretensiones 
bastardas, que un dia causaron el derramamiento 
de preciosa sangre.

El Ayuntamiento, postrado ante el altar, rue
ga encarecidamente al arbitro de los hombres se 
digne conceder también á V. M. un parto felicísi
mo, y conservárnosla dilatados años para ventura 
de los españoles; y asi lo espera do su inagota
ble bondad y misericordia, seguro do que oye be
nigno a! que de corazón le ruega.

Dígnese V. M. acoger con su acostumbrada be
nevolencia los sentimientos de constante amor,  fi
delidad y respeto d e q u e  hácia V. M. se halla po
seída esta corporación municipal.

Casas consistor iales de JFnenies de León á 25 de 
Setiembre de 1853. «=  SEÑORA. — A L. R. P. de 
V. M.«=Pascual Forastero, teniente primero de Al
calde, Presidente interino; Baldomcro Sánchez Mo
ro , teniente segundo; Juan Antonito Gil, síndico; 
José Martin, regidor; Víctor Jarrogo, regidor; Fran
cisco Suarez,  regidor; Antonio Nuñez, regidor; 
Francisco González , regidor; Miguel Bonilla,"regi
dor; Gregorio Tamariz, regidor;  Juan Martin Lar
dero, regidor ; Luis Ceba líos, regidor ; Francisco de 
Andrés Sánchez, secretario.

SEÑORA: Cuando la corporación municipal de 
este pueblo, y cuyos individuos suscribían, supo 
por conducto de su Gobernador en la provincia el 
estado interesante en que se hallaba V. M ., se lle
nó de gozo , como sucedió a todo su vecindario, al 
que se le hizo saber por bandos v edictos que se 
publicaron por las calles, y al propio tiempo en 
las parroquias por los señores curas, convocán
dose á las solemnes funciones que se mandaban, 
y acordaron ejecutar en aquellas por tan gran 
suceso: tuvieron efecto concurriendo á ellas todas 
las corporaciones y peí senas que no tenían algún

impedimento físico que les imposibilitase; y en
ellas han pedido con el mayor fervor al Ser su
premo que conceda á V. M. un parto feliz, uan- 
do á luz un Príncipe pira el complemento de 
la dicha de V. M. y de todos los españoles, que 
es lo que estos d e sean , y especialmente los 
que comprende este vecindario, cuyos sentimien
tos han sido siempre los de adhesión y fidelidad al 
Trono de su augusta Soberana , á quien ansian 
ver colmada de ventura , y no dudan io dispensará 
la divina Providencia , á la que de todo corazón se 
io han pedido y seguirán pidiendo en obsequio 

de tan caros objetos.
Sírvase Y. M. acoger con la benignidad que le 

es característica los sentimientos de adhesión y ca
riño que le profesa torio este vecindario , y que 
eleva á los pies del Trono su municipalidad , la 
que pide á Dios nuestro Señor conserve la pre
ciosa vida de V. M. dilatados años para bien y 
prosperidad de la nación.

Barca n  ota 27 de Setiembre de Í853 .*=SE N 0- 
RA.«=*A L R. P. de V. M . « E l  Alcalde presidente, 
Manuel María Liaño; el Sr. Teniente Alcalde, José 
Mendez Cumplido; Teniente segundo de Alcalde, 
Francisco Mendez Gutiérrez; Regidor, Francis
co Arias ; Regidor Francisco López, Juan Felipe 
Diaz; Regidor síndico, Manuel Gutiérrez,  An
tonio Deocano; Regidor, José Hernández; Regidor, 
Antonio María Gutiérrez; Regidor, Manuel Godiño; 
José Meca Fernandez, Secretario.

3.ª SECCION. — ANUNCIOS

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En virtud de Real órden de 20 del corriente, 
comunicada al Excmo. Sr. Director general de la 
Armada, y por acuerdó de la Junta consultiva de 
la misma , en su cumplimiento se saca nuevamen
te á pública subasta el suministro de carbón de 
piedra con destino á los vapores-correos de la Ha
bana , bajo el pliego de condiciones que se inser
tará á continuación , y para su remate está seña
lado el dia 10 de Noviembre próximo á las doce 
de la mañana en la sala de juntas de la referida 
consultiva de la Armada, establecida en el piso 
bajo de la casa llamada de los Ministerios, plaza 
del propio nombre; y también en el propio dia y 
expresada hora ante la Junta económica del depar
tamento de Cádiz , en cuya escribanía estará de 
manifiesto copia literal deí mencionado pliego de 
condiciones, de la Real órden indicada, y demás, y 
los originales en la principal del juzgado del ramo 
en la corte.

Madrid 30 de Setiembre de 18o3.~*El Brigadier, 
Secretario, Francisco de Paula Pavía.

Pliego de condicionen bajo las cuales se saca á  públi
ca subasta el suministro de carbón de piedra para
los vapores-correos de la Habana.

1? El contratista se obligará á establecer depó
sitos del mejor carbón de piedra inglés de la cali
dad que se especificará en los puntos y cantidades 
que á continuación se e x pre san :

En Canarias 2000 toneladas.
En Puerto-Rico 2000 toneladas.
En Vigo 1000 toneladas.
En la Madera 1000 toneladas.
En el Fayai (Islas Terceras) 1000 toneladas.

2Í Las cantidades que se señalan como precio 
máximo at mineral s o n :

En Canarias 160 rs. vn. por tonelada.
En Puerto-Rico 140 rs. vn. id.
En Vigo 120 rs. vn. id.
En la Madera 200 rs. vn. id.

 ̂En el Fayal (Islas Terceras) 200 rs. vn. id.
3* Los depósitos estarán en los puntos donde la 

marina tenga terrenos de su propiedad, que con
cederá gratuitamente al contratista los necesarios 
para establecerlos.

4* A los tres meses de haberse firmado la es
critura de contrata , contados desde la fecha de su 
otorgamiento, tendrá el asentista establecidos los 
depósitos en los puntos de que se ha hecho refe<- 
rencia , y terrenos que se le señalen.

5í Las entregas que ejecute de los mencionados 
depósitos deberá reponerlas el Contratista en el 
término de 15 dias ,  de forma que al concluirse 
este plazo ha de aparecer completa la existencia 
de los depósitos.

6í Los empleados de marina, cada uno en su 
localidad, cuidarán de inspeccionar los depósitos 
cuando lo juzguen conveniente, y de obligar al 
asentista al cumplimiento de lo prevenido en la 
anterior condición.

7í Si ios repuestos no se hubiesen realizado de 
la manera establecida, dispondrán inmediatamen
te los Jefes de marina la compra del carbón que 
faltase á completar el depósito, quedando .sujeto el 
asentista al abono de la diferencia del precio esti
pulado en este contrato al en que lo obtuviese la 
marina de cualquier vendedor, dando en seguida 
cuenta á la superioridad.

8.‘ Los funcionarios á quienes se confia la vi
gilancia de ios depósitos serán responsables si por 
lalta de celo ó condescendencias injustificables re
sultaren perjuicios al servicio público por no estar 
completos los depósitos, lo cual acreditado guber
nativamente bastará para obligarles con él asentis
ta al pago por mitad de la diferencia de valores de 
que trata la precedente condición.

9. El carbón que se suministre ha de ser pre— 
Y exclusivamente de Cardiíf , en Inglaterra

(best Welshj, como procedente de las mejores minas 
del condado de G a le s , acreditándose que es del 
mismo que consume la marina Real inglesa en sus 
vapores.

10. La condición que antecede podrá sufrir va
riación respecto al depósito en Canarias , si las mi
nas de Langreo facilitasen 500 toneladas de com
bustible que para dicho punto se le han pedido á 
su administrador.

11. Al tiempo de establecerse los depósitos, y 
sucesivamente al renovarse los consumos, presen
tará el contratista los conocimientos visados por el 
Cónsul español en ei punto que comprende la con
dición 9 Í , á fin de que se justifique la verdadera 
procedencia del mineral.

12. Las pilas de carbón que tormén el depósito 
han de estar separadas de cualesquiera otras que 
convenga tener al asentista , y su formación ha de 
presenciarla el Comandante de marina ó el Jefe

militar del punto donde deba existir el denó •*
pudiendo delegar dicho cometido en u n °de  lo ar 
cíales subalternos que estén á sus órdenes i 
inteligencia de que á las mencionadas o p e r a d  
ha de preceder reconocimiento de peritos dG 3 
por los mismos Jefes. ^Puesto

13. La Hacienda no es responsable de la-
rías que puedan ocurrir en los depósitos h a o T ^  
momento de la entrega á la misma , sea cualn * 
la causa ó accidente que las motive. quiera

14. Las entregas del carbón las hará el a s a l 
ta en virtud de pedidos formalizados por „  • 
corresponda, precediendo para recibirlo el d I v/1 
reconocimiento. A él concurrirán el Oficial d H 
ta l l , Contador y maquinista del buque, así Pml  . 
peritos nombrados por el Jefe del ramo, pení! 3 
ciendo en los depósitos el Oficial del detall v r 6'  
tador para vigilar que la remesa del carbón se 17 
mismo que fué reconocido. aciM

15. El asentista ó sus comisionados enviará 
carbón á los buques con las oportunas guias °  
cogiendo las vueltas de guias ó recibos. Desde'I1'6*' 
go remitirá una al Comisario del arsenal ó al C 
tador del tercio naval del departamento en en*1'" 
comprensión verifique el suministro, y otra acó 3 
pañará á la cuenta que ha de formar á fin de c A 
m e s , igualmente que el pedido á que se refiere i 
condición 14. la

16. Se prohíbe al asentista retener en su nodo 
partida alguna de carbón, cuyo número de tone 
ladas esté comprendido en pedidos determinados 
por causas eventuales ó imprevistas no fuese nocí 
ble remitir á sus  destinos ei completo de aqueUa<T 
se rebajará de las guias de remisión el número i  
que ascienda. a
' 17. Los Comandantes Oficiales del detall y Con 

tadores de los buques serán responsables deí exac* 
to cumplimiento de la anterior condición’ y s¡ se 
contraviene á ella por parte del asentista /perderá 
este la cuarta parte de su fianza tan Iueeo enmn 
se justifique el hecho. S mo

18. En todos los puntos en que los vapores no 
puedan atracar á los depósitos, serán de cuenta 
del asentista los gastos del embarque y conducción 
del carbón al costado del buque.

19. En aquellos en que los mismos tengan pre* 
cisión de reponer el total del combustible que 
quepa en sus carboneras , se compromete el con
tratista á ponerlos al costado el número de tonela
das que se le pidan con tal objeto, de modo que 
quede cumplido en ei término de 40 horas desde 
que reciba el av iso ,  y en el de 12 horas en los 
que solo necesiten reponer el consumo de cuatro ó 
cinco dias.

20. El carbón se remitirá á su destino después 
de haberse pasado por una criba de media pulga
da de luz , en lanchones arqueados, por los respec
tivos Capitanes de puerto, colocando en ellos donde 
corresponda á popa y proa unas planchas de latón 
que designen las toneladas castellanas que lleven 
señalándose además cada una de las líneas desagua 
con una faja de bronce que demarque de cinco en 
cinco las toneladas de carga.

21. Ninguno de estos lanchones se dirigirá á su 
destino sin llevar una papeleta firmada por el 
Oficial del detall y Contador del buque que con
currieron al reconocimiento, según la condición 14, 
en la que se exprese que el* carbón embarcado 
es el reconocido, manifestando además la marca de 
calado en que salió , cuya papeleta servirá de com
probación en el buque,  no pudiendo procederse 
á su introducción sin este requisito.

22. Los lanchones no han de contener lastre de 
fierro ni otro alguno que los haga calar mas de lo 
que requiere el carbón que conducen, quedandoá 
salvo y expedito el derecho del Comandante del 
buque para rectificar el arqueo de que trata la 
condición 20.

23. Ei asentista no podrá dar principio al su
ministro mientras no haga constar en debida for* 
m a , ante los Jefes de marina mas caracterizados 
con destino en los puntos de depósito,  que tiene 
ya preparados los citados lanchones, con sujeción 
á las circunstancias que van referidas; y si en el 
término de 40 d ias,  contados desde que lesea apro
bado el remate , no hubiese hecho dicha manifes
tación , quedará este anulado y responsable el 
contratista á los perjuicios que por tal omisión se 
infieran á la Hacienda.

24. Al fenecer el contrato, la persona que en 
él le reemplace, ó el Gobierno, se hará cargo y sa
tisfará las existencias del carbón que haya en todos 
los puntos de la línea á los mismos precios esti
pulados en esta contrata.

25. Redactada la cuenta con los documentos á 
que se contrae la condición 15, la pasará el asen
tista al Comisario del a r se n a l , para que procedien
do á su exámen y liquidación, se le libre el opor
tuno certificado de su importe total; en el concep
to de que no tendrá lugar la expedición de esto 
documento si la cuenta careciese de alguno de di
chos recados justificativos.

26. El pago se verificará puntualmente por la 
Tesorería central en la corte. Para que así se rea
lice presentará el asentista en la Dirección de con
tabilidad de marina las certificaciones de que trata 
la condición precedente; pero si por circunstan
cias extraordinarias sufriera algún atraso en el 
abono de sus créditos, y no le conviniere conti
nuar la contrata, deberá dar aviso con tres meses 
de anticipación.

27. Para responder el asentista del exacto cum
plimiento de este compromiso, presentará fianza 
legal y abonada en cantidad de 20,000 pesos fuertes 
en metálico, ó el correspondiente en títulos de la 
Deuda consolidada del 3 ó 5 por 100, al precio de 
cotización el dia en que se firme la escritura, ó en 
acciones de caminos por su  valor nominal, inte
rinamente conforme á io dispuesto en la Real ór
den de 22 de Febrero último, ó en billetes del Te
soro por todo su valor.

28. Por cada 24 horas que cualquiera de los 
vapores retrase su salida por falta de cu m p lim ie n to  
del asentista en alguno de los extremos de este 
contrato, pagará la multa de 5000 pesos fuertes, 
la que se hará efectiva del total de la fianza que 
se compromete a entregar.

29. Este contrato se celebrará en pública su
basta el dia 10 de Noviembre próximo, designado 
en el anuncio, ante ia Excma. Junta consultiva de 
la Armada , en el local donde la misma celebra sus 
sesiones, con asistencia del Asesor general de man-» 
na y del escribano principal de su juzgado en la 
corte, y también ante la Junta económica del de- 
pailamento de la misma marina de Cádiz con igual 
asistencia del Auditor y escribano principal de di-



cho departam ento, verificándose la s  propuestas 
en pliegos cerrados , y  arregladas en un todo al 
modelo de proposición que al final se especificará, 
las cuales irán suscritas por personas de reso o n -  
sabilidad y arraigo. Se dará publicidad á la subas
ta por medio de carteles, de la G aceta  del Go
bierno, Diario oficial de avisos de Madrid, y del 
Boletín oficial de la provincia de Cádiz, señalando el 
término de 30 dias, expresándose en los anuncios 
que el pliego de condiciones original para la nueva 
subasta, y  lo determinado en la Real orden que la 
motiva , y  demás , estará de manifiesto á mayor 
abundamiento en la mencionada escribanía princi
pal del juzgado de marina en la c o r te , y  las copias 
correspondientes en la escribanía principal dei ci
tado departamento.

30. La persona que se presente á hacer postura 
en dicha licitación, acreditará haber puesto en la Caja 
general de Depósitos de JMadrid, ó en la subalterna 
de Cádiz, la suma de 70,000 rs. vn. en metálico, ó 
el duplo en papel del Estado con in terés, acompa
ñando al pliego cerrado la certificación que la s c i -  
tádas oficinas expidan al efecto.

31. El dia señalado para la doble su b a stase  
principiará el acto á las doce de la mañana leyén
dose las condiciones y el modelo de proposición, 
é igualmente las resoluciones soberanas que acer
ca de la contrata obren en el expediente. En se
guida se entregarán por los licitadores los pliegos 
cerrados y rubricados por los interesados, que se 
irán numerando según el orden de su recibo, y  
sin que puedan después retirarse bajo ningún pre
texto , continuando asi el acto hasta la una de la 
tarde. Dada esta hora no se admitirá ningún plie
g o , y  se procederá á la apertura de los presenta
dos, que se leerán en alta voz á presencia de los 
licitadores, tomándose nota de su contenido, y  ad
judicándose el remate provisionalmente á la per
sona que resulte haber formalizado la proposición 
mas ventajosa, si la verifica en su nombre; pero 
si fuere representando á otra persona, ha de venir 
autorizado con la com petente escritura de poder, 
pues de otro modo no se le admitirá , entendién
dose que renuncia á su derecho; y  se advierte que 
principiada la apertura de los pliegos no se oirán 
observaciones ni se dará explicación alguna que la 
interrumpa , siendo desechados los pliegos que no 
estén exactamente conformes al modelo prescrito, 
así como también los que no acompañen el docu
mento del depósito de que trata la precedente condición.

32. Finalizado el remate se devolverá á los in
teresados la certificación del depósito, reteniéndo
se solo la de aquel á cuyo favor hubiese quedado 
la adjudicación, la cual se constituirá en la res
pectiva escribanía, hasta que recayendo la debida 
aprobación, y  otorgada en su virtud la corres
pondiente escritura de fianza, le sea devuelta; en 
el bien entendido que si en el plazo que se fije 
para extenderse este documento no compareciese 
el rem atante, perderá el importe del depósito, sin  
derecho á ninguna reclam ación; se tendrá por res
cindido el contrato. y además incurrirá en los efec
tos de lo prevenido en los artículos 4.° y  5.° del 
Real decreto del 27 de Febrero del año próximo 
pasado.

33. Los derechos que en la actualidad tenga 
impuesto el carbón de piedra, ó los que se im pu
sieren durante el tiempo de este contrato, serán 
de cargo de la marina. Dichos valores los justifi
cará el asentista por cada entrega con certificación  
de los Contadores de las Aduanas resp ectivas, ó de 
los funcionarios á quienes pertenezca , uniéndolas 
á la cuenta de que trata la condición 4 5 , enten
diéndose este abono por solo el com bustible que 
consuma la m arina, y  de ninguna manera por el 
que tenga en depósito el contratista.

34. También serán de cuenta dei mismo los 
gastos de esta subasta , su escritura , copias legali
zadas, y  de 50 ejemplares impresos de la contrata, 
con arreglo á lo mandado en Real orden de 26 de 
Marzo de 4827.

35. De esta contrata se ha de tomar razón en 
la Administración de Rentas á que corresponda el 
domicilio del asentista, con arreglo á lo determ i
nado en la Real orden de 24 de Ábril de 4 847.

36. En cualquier caso que ocurra por falta de 
cumplim iento de este contrato, quedará sujeto el 
rematante al juzgado de Marina en la corte , ínte
rin no se establezcan otros especiales para tales 
casos, por los medios y trámites designados en el 
referido Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

37. El servicio de esta contrata será de dos 
añ o s, á contar desde el dia en que el nuevo asen
tista tome posesión de ella , excluyéndose el vapor 
ó vapores que en dicho dia estuviesen de viaje.

38. Hasta la aprobación de S. M. no tendrá efec
to el ejercicio de esta contrata.

M odelo de ¡iroposición que cita la condición  29.
Conforme en un todo con el pliego de condi

ciones que sirve para esta licitación , el que sus
c r ib e , por propia representación (ó á nombre de
D. N . , vecino d e    para lo que se halla legal—
mente autorizado), se obliga á cumplir el servicio del 
carbón de piedra de Cardiff, en Inglaterra, á los 
precios que, como tipo adm isible, se establecen en
el referido pliego, ó con la rebaja d e . ;  cen-
tésimos de real en el precio señalado á la tonelada 
del mineral. Para asegurar e¿ta proposición se acompaña el documento que acredita haberse he
cho el depósito determinado en ia condición 30.

L u g a r de  la fech a.
Firma del proponente.

Madrid 28 de Setiembre de 18o3.=E l Brigadier, 
Secretario , Francisco de Paula Pavía. 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIE NDA PÚBLICA DE LA P RO VI N CIA  DE MA DRI D.

Por providencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia que á continuación se expresa está señala
do, en su respectiva capital, para el remate de la 
finca nacional anunciada en el Boletín , el dia que 
se indica, debiendo verificarse otro remate de di
cha finca en esta corte en sus casas com isiónales  
en el mismo dia y hora de doce á una ante el 
Sr. Juez de primera instancia y escribano que se 
dirá, con asistencia del Administrador principal

; ¡ de fincas del Estado, ó persona que le represente l y con citación del procurador síndico.
; ENCOMIENDAS.

SEVILLA.
Dia 31 de Octubre ante ¡os Sres. D. José M aria Mor

phy y D. M anuel M aría Cárdenas.

Una casa-palacio, situada-en el pueblo de Te
cina, provincia de Sevilla , procedente de la orden 
de San Juan de JerusaJen : ha sido tasada en 28,000 reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

El pago del importe de dicha finca se verifica
rá en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100 
por todo su valor nom inal, ó su equivalencia en 
metálico ai precio de la cotización del dia del re
m ate, según lo dispuesto en la regla sétima de la 
Real orden de 28 de Agosto de 1852, entregando 
la quinta parte del remate en el acto de la adjudi
cación , y el resto por octavas partes en los años 
sucesivos según las órdenes vigentes.

Se admitirán posturas que cubran la mitad de la tasación.
Lo que se anuncia al público con el objeto de 

que los individuos que quieran interesarse en la 
adquisición de la finca inserta puedan acu d ir, con 
el fiador correspondiente , según está mandado, á 
hacer sus proposiciones á los parajes señalados en el dia y hora que se cita.

Madrid 30 de Setiembre de 1853.=E l Adminis
trador principal de Hacienda pública , Luis Aivarez.

i

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H A C IE N D A  PUBLICA DE LA P RO VI N CIA  DE JAE N.

Debiendo precederse al remate en pública subasta de los 496 ó mas cajones de pino vacíos que 
existan en la Administración subalterna de estan
cadas de O rcera, á 2 rs. cada uno , conforme al 
pliego de condiciones que se halla en esta Admi
nistración principal de Hacienda pública y  en la 
subalterna de estancadas de Orcera, se señala para 
que tenga lugar dicho acto en esta capital y  en 
aquella villa elidía 4 5 de Noviembre próximo á las 
doce de su m añana, bajo mi presidencia y  actua
ción del escribano de la Hacienda, en el despacho 
de esta Administración, y en Orcera con asisten
cia del Administrador de estancadas de aquel pun
to y escribano que nombrará al efec to , en el local 
que ocupa aquella subalterna. Las proposiciones 
que se hagan han de presentarse en pliego cerrado 
con sujeción al modelo que se estampa á continua
ción , los cuales serán admitidos durante la primera medía hora de la subasta.

Lo que se comunica al público para conocimien
to de las personas á quienes acomodare tomar parte en el acto.

Jaén 1.° de Octubre de 1853. — Francisco Ginés de la Fuente.
Modelo de la p roposición .

D. N .................. , vecino d e.................. , enterado de
las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 496 ó mas 
cajones de pino vacíos que existan en la Adminis
tración de Rentas estancadas de Orcera, anunciada 
en la G aceta  y Boletin  oficial de esta provincia, con 
sujeción á dichas condiciones ofrece la cantidad de 
(en letra la cantidad) por cada uno de los cajones 
que resulten en dicho punto y  se le adjudique en la subasta.

Fecha y firma del proponente.

AYUNTAMIENTO DE VITORIA.
En sesión ordinaria de 28 del que rige acordó 

el Ayuntamiento sacar á remate el derribo y  ven
ta de los materiales de la iglesia que fué del con
vento de Santa Clara de esta c iudad, casa conti
gua llamada almacén de tabacos, y  el terreno 
que con esto motivo ha de quedar para edificación.

Los que gusten interesarse acudirán á las sa
las consistoriales á las once de la mañana del do
mingo 4 6 del próximo mes de O ctubre, pudien- 
do enterarse previam ente dei plano y pliego de 
condiciones que están de manifiesto en la secretaría.

Vitoria 30 de Setiembre de 4853.=P or el A yun
tam iento, su Secretario, Mateo de Moraza. 2

Deseando el Ayuntamiento de esta capital esta
blecer el alumbrado de g a s , invita á los que se de
dican á estas empresas á que por conducto del in
frascrito Secretario dirijan á la comisión especial 
nombrada al efecto las proposiciones que sean de su agrado.

Vitoria 30 de Setiembre de 1853.=E l Secretario de Ayuntamiento , Mateo de Moraza. 3

4.a SECCION.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan  Fernandez Palm a, Juez de p rim era  ins
tancia por S. M. de este partido de Algeciras.

Hago saber que por providencia dictada en los au
tos que penden en este juzgado sobre la cesión de bienes 
hecha por D. Agustín de B u stam an te , de este domicilio, 
he m andado c itar á ju n ta  de acreedores para  el dia 7 de 
Noviem bre próximo á las diez de su m añana en ia au
diencia del juzgado.

Y para  que llegue á noticia de los acreedores igno
rados se publica el presen te en Algeciras á 23 de Se
tiem bre de 4 8 3 3 .— Juan Fernandez Palm a. = M a n u e l 
Perez Vinet.

En v irtu d  de providencia del Excmo. Sr. Marqués 
de Viiianuc-va de las T orres, Ministro decano del Su
premo Tribunal de G uerra y Marina y Asesor gene
ral del juzgado de a rtille ría  ó ingenieros , refrendada 
del Sr. D. Antonio del ííovo, Secretario honorario de
5. M ., escribano de Cámara del mismo, se ha mandado 
sacar á pública subasta y térm ino de 30 dias un ca
serío de la hacienda nombrada, dei Pópulo, situado en 
!u calle de Abajo de la villa ele Yillanuova del Ariscal,

señalada con el núm. 30, que com prende 1699 varas, 
retasado en cantidad de -27.630 rs. vn.

Otra pa rte  de la finca a n te r io r , situada enfrente de 
ella1, y cuya casa contiene 37 9 1 /2  varas cuadradas, 
con su corral , a tarazana con viga, -17 tinajas de dife
rentes cab idas, un tintero, caldero de cobre em potra
do, y  un colgadizo, bajo el cual están los pesebres, 
retasado en 4 8 ,93S rs.

Cinco suertes de tierra  , dos de ellas plantadas de 
v iña , que componen 27 3-8  aranzadas con 1 8,427 ce
pas vivas v 4933 m arras , retasadas tam bién en 14,211 
reales.

Quien quisiere hacer postura á la referida hacienda, 
dentro  de dicho térm ino, acuda al indicado juzgado y 
escriban ía , sita calle M ayor, núm. 116, cuarto princi
pal de la izquierda , donde se adm itirá siendo arreg la 
da , y  con la expresa condición de no reba ja rse  del 
valor del rem ate el capital de dos censos con que se 
halla g ravada , que ascienden á 33,20 0 r s . , y  los rédi
tos que se adeuden , y  para  su rem ate está señalado 
el 24 del p resen te  mes de una á dos de su tarde  en 
la casa del Excmo. Sr. Asesor general, calle de C arre
ta s , núm . 4 4, debiendo celebrarse doble subasta en la 
ciudad de Sevilla el indicado dia y hora ante el juzg a 
do del cuerpo de la misma.

En v irtu d  de providencia del juzgado de gu erra  de 
la Capitanía general de Castilla la V ieja se cita, llama, 
emplaza y  convoca á los acreedores á los bienes de don 
Hipólito Adriaensens, p rim er Comandante del tercer ba
tallón del regim iento in fan tería  de B o rb o n , núm. 4 7, 
de reserva  en la provincia de L eó n , p a ra  que po r sí ó 
persona legalm ente autorizada com parezcan á la ju n ta  
general que se ha de celebrar en la sala de audiencia 
de dicho juzgado en el dia 20 de Octubre de este año; 
bajo el apercibim iento de que en otro caso les p a ra rá  
el perju icio que haya lugar.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio E spo- 
n e ra , Juez de prim era  instancia del distrito  de M ara
villas de esta c o rte , é ignorándose la existencia y pa
radero  de D. E duardo y D. Augusto O rtiz, herm anos, 
se les cita y  em plaza p ara  que den tro  de nueve dias, 
contados desde el siguiente al en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  , por medio de procurador con 
poder b a s ta n te , y  acreditando haber salido de la m enor 
edad , se presen ten  en dicho juzgado y  escribanía de 
núm ero de D. Manuel Caldeiro á usar del derecho de que 
se crean asistidos en los autos que contra los mismos y  
su herm ano D. Miguel Ortiz sigue D. Ramón Ortiz de 
G uardam ino, vecino y  del comercio de la m ism a, como 
testam entario y  liquidatario de su herm ano D. Juan 
sobre aprobación de ciertas cuentas v pago de su al
cance.

Madrid 28 de Setiembre de 4 853. =  Manuel Caldeiro.

Para  pago de débitos, y á voluntad de sus dueños, 
conforme á providencia dictada por el Sr. D. José Ma
ría  M ontem ayor, Juez de prim era  instancia en M adrid, 
por la escribanía de núm ero del Sr. D. Santiago de la 
G ranja, se subasta la dehesa llamada Cogolludos, sita en 
el térm ino jurisdiccional de N avalvillas de P e la , partido  
judicial de T ru jillo , cuyos linderos son notorios, bajo 
las condiciones sig u ien tes :

4 .a La presen te  subasta se anuncia po r térm ino de 
30 dias, y  en el que por dicho juzgado se señale, se ce
lebrarán  dos sim ultáneos rem ates en él, el uno y  el otro 
en  el de prim era  instancia de T rujillo.

2.4 No se adm itirá  postura alguna que no alcance á 
cubrir la cantidad de 1.783,466 rs. 22 m rs. á que a s 
ciende la capitalización a l 4 1 /8  por 4 00 de los 73,368 
reales que im porta el líquido de las ren tas que percibe 
esta testam en taría , pues aunque toda la dehesa p rodu
ce 88,000 rs. anuales, de esta suma se deducirán para 
dejar el líquido un vein tavo por la pa rte  que corres
ponde á la Excma. Sra. Duquesa de Roca, condomino 
que no en tra  en la v e n ta , y  además el 12 por 1 00 en 
que se gradúan las contribuciones.

3.a Del precio en que la dehesa sea rem atada se de
ducirán las cargas especiales que gravitan sobre ella; y  
si hubiese algunas que pesen sobre todos los bienes de 
la testam en taría  , y  que se considere que algún dia pue
dan afectar á la finca que se vende, se la pondrá en li
bertad  de dicha obligación con asentim iento del in teresa
d o , ó en o tro caso se garantizará  la libertad con p ro 
piedades libres á satisfacción del rem atante.

4.4 Igualm ente quedará la finca libre antes ó en el 
acto de otorgarse la escritu ra  de cualquiera afección ó 
responsabilidad tem poral á que se halle hipotecada.

5.4 Los títulos de pertenencia se en tregarán  com
pletos y  perfectos á satisfacción del com prador.

6.a El pago del precio ha de verificarse en el acto 
del otorgam iento de la escritura en efectivo metálico, con 
exclusión de todo papel-m oneda. !

7* Los gastos que se originen para poner corriente 
la titulación y  la m atriz  de la escritura  será de cuenta 
del v e n d e d o r, y  el com prador pagará la copia de la re 
ferida e sc ritu ra , el derecho de hipoteca y la toma de 
razón.

8? P ara  hacer postura se requ iere  como condición 
indispensable haber depositado con antelación en la Ca- '
ja  general de depósitos ó en sus dependencias 200,000 \
reales vellón en efectivo metálico, los cuales se devo l- !
verán  á los p o sto res , si no queda á favor de ellos el re- '
m a te , tan  luego como este se term ine , reservando solo 
el depósito del rem atante  de la fin ca , á quien se le d e -  ‘
volverá cuando se otorgue la escritura de v e n ta , ó se 1
le adm itirá en parte  de pago del precio del rem ate.

9.a Una vez oidas las posturas que se hagan, se co
m unicará el expediente á los interesados para que con 
su aud ienc ia , y  teniendo en cuenta la utilidad de los 5
menores interesados en esta te s ta m en ta ría , resuelva el 1
juzgado lo que crea justo sobre la aprobación ó desapro- (
bacion del rem ate. j

Las personas que quieran hacer postura lo verificarán ! 1 
en cualquiera de dichos dos juzgados, que siendo a r re -  ! ] 
gladas á derecho y  á las condiciones sentadas serán a d -  i 
m itidas y enterados de las demás circunstancias que ! 1 
apetezcan respecto á dicha finca. j  (

Madrid 3 de O ctubre de 4 833 .— G ranja. j j
  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - — — — - - - - - - - - - - - - - - - -  j  l

Se c ita , llama y  emplaza á los que por cualquier 
concepto se consideren con derecho á los bienes qu eda- ' 1 
dos por fallecimiento de D. Juan G utiérrez Moreno, ! 1 
soltero, natu ral de esta co rte , que falleció abintestato ! 
en ella en 7 de Enero de 4 847 , hijo legítimo de Don i  1 
Dámaso y Doña Antonia M oreno, difuntos, á fin de i ( 
que dentro  de 1 0 d ias, contados desde el siguiente al ! 
en que se publique este anuncio en la G a c e t a ,  que 
por tercero y último térm ino se les concede, com pa- : í

, rezcan á deducirlo am e eí Sr. D. Antonio E sponera, Ji
de prim era instancia del distrito  de M aravillas de e 

í capital, y  escribanía de número de D. Manuel Caldei
Madrid 22 de Setiembre de 4 353. =  Manuel C 

- deiro .

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Miguel Jóv 
. de S a la s . Juez de prim era  instancia del d istrito  de F
. lacio en esta c o r te , refrendada del escribano del n

mero de la misma D. Nicolás de O rtiz, que despacha 
vacante por óbito del Sr. D. José Maria González 
C a s tro , se ha mandado citar y em plazar por según 
vez , como por el presente se c ita , llama v empla 
por térm ino de 20 d ias , contados desde que*se inser 
este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno de esta capiti 
á los que se crean con d e re ch o , ya sea en concepto < 
hered ero s , ó como acreedores á los bienes quedados p 
defunción intestada de D. Felipe A ndreu , na tu ral < 
España, como de unos 3 8 años de edad, ocurrida en 
distrito llamado com unm ente Bu-kit—Jeniali en la Isla < 
Singapor, con fecha 1 3 de Mayo de 4 850, para que ac 
dan al expresado juzgado y  escribanía vacante dent 
del precitado térm ino á deducir su acción con los d< 
cumentos com peten tes; bajo apercibim iento que de i 
hacerlo les p a ra rá  el perju icio que haya lugar.

Madrid 29 de Setiem bre de 1 853.— José M artínez 
García.

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Francisco Sai 
chez Ocaña, Juez de prim era  instancia del d istrito  di 
Centro de esta corte, refrendada del escribano del númei 
licenciado D. Manuel Sainz de la L astra , se c ita , llam 
y emplaza por térm ino de 20 dias á los que so crea 
con derecho á la casa sita en la calle ancha de Sa 
B ernardo , núm ero 57, para que dentro  de él se pre 
senten á deducir el de que se crean asistidos en el cita 
do juzgado y  escriban ía , situada esta en la calle d 
Calderón de la B arca, núm. 3 , cuarto b a jo ;  con aper 
cibimiento que de no verificarlo les p arará  el perjuici 
que haya lugar.

Madrid y  Setiembre 29 de 4 8 5 3 .= L a s tra .

Por el presen te y en v irtud  de providencia del se 
ñor D. Francisco Sánchez O caña, Juez de prim era ins
tancia del d istrito  del Centro de esta c ap ita l, refrenda
da por el escribano del número habilitado D. M arian 
Fernandez García, se cita á la persona ó personas ei 
cuyo poder se hallen las acciones números 49, 50 y  7! 
de la m ina titulada La Generosa , á fin de que en e 
térm ino de nueve dias se presen ten en la audiencia di 
dicho señor, sita en el piso bajo de la territo ria l, frenti 
á Santa C ru z , á celebrar juicio verbal á instancia d< 
D. Luis Perez del A y a , apoderado de la sociedad; aper 
cibidos que de no verificarlo les pa ra rá  el perjuicio qui haya lugar.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. José Marfi 
M ontem ayor, Juez de p rim era  instancia del distrito  de 
Prado de esta c ap ita l, refrendada del escribano del nú 
mero de la misma D. Miguel Diaz A rév a lo , se publici 
por térm ino de 4 5 dias la subasta de la casa calles d< 
Zurita y Buena V is ta , núm eros 42 y  43 nnevos, 6 an 
tiguo de la manzana 21 , en razón á haber sido denun
ciada por la policía u rb a n a , y  con la precisa condicior 
de reedificarla el adquirente de nueva p la n ta , según sí 
ha prevenido por el Excmo. Sr. A lcalde-C orregidor d< 
esta corte. Tiene de sitio 816 piés, y  ha sido tasada en 
7648 rs. á re b a ja r cargas, habiéndose señalado para  su 
rem ate el dia 4 4 de Octubre próximo á las once en la 
audiencia de S. S. Quien quisiere hacer postura acuda 
á dicho juzgado y  escribanía, que se lo adm itirá siendo 
arreglada.

Madrid 28 de Setiem bre de 4 853. — Miguel Diax Arévalo.

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez de prim era  instancia del distrito del Centro de 
esta c o r te , refrendada del licenciado D. M ariano F er
nandez G arcía, habilitado po r S. M. para el despacho 
de la escribanía de núm ero de la misma de D. M ariano 
Fernandez del C anto, se ha señalado para  ju n ta  gene
ra l de acreedores del finado D. Servando Angel G u
tié rrez  de Solana, vecino que fué de esta dicha v illa, el 
día 20 del corriente á las doce de su m añana en la a u 
diencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la 
te r r i to r ia l , frente á Santa Cruz.

Lo que se avisa á los mencionados acreedores para 
su conocimiento.

D. José Antonio Q uero , Juez  de p rim era  instancia 
por S. M. de esta villa de Priego v  su partido  en la
provincia de Córdoba.

Poi el presente se c i ta , llama v emplaza á los que 
se crean con derecho al goce en propiedad de los bie
nes de que se compone la capellanía que en esta villa 
fundaron Miguel Carrillo de Ruz y  Doña Isabel C a rri-  
lio C alm aestra, su segunda m uger, para que en el té r
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este en 
la G a c e t a  del Gobierno y  Boletin oficial de la provincia 
comparezcan en este mi juzgado v  por la escribanía 
del infrascrito á deducir su acc ión ; bajo apercibim iento 
que trascurrido  les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar 
pues así lo tengo mandado en el expediente creado ai efecto.

Dado en Priego á 4 6 de Setiem bre de 1 8 5 3 .= Jo sé  
Antonio Quero. =  Por m andado de S. S., José Antonio García.

D. Dámaso do Arza y O rran tia , Alcalde constitueio-
nal de esta ciudad y  Juez de p rim era  instancia de la 
misma y  su partido por ausencia del propietario que 
de ser asi el infrascrito escribano dá fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes pe rte 
necientes al mayorazgo fundado en esta ciudad por Don 
Diego Lucio Z o rrilla , á fin de que en el preciso térm i
no de 30 d ia s , contados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  del Gobierno, se presenten á deducirlo 
en este mi juzgado por medio de procurador con poder 
b astan te ; bajo apercibim iento de que no verificándolo 
les p ara rá  el perjuicio que haya lugar, pues po r mi 
auto dictado en el dia de ayer en el expediente de de
nuncia de varias fincas de dicho m ayorazgo así lo he mandado. '  ’

Dado en Toledo á 15 de Setiem bre de 4 S 5 3 .= D á - 
maso de Arza y O rrantia. =  Por mandado de S. S P e dro de Roa.

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez
de prim era  instancia en esta c o r te . refrendada del «s .



■cribano del número Sr. D. Basilio M aría de A rauna, se 
cita, llama y emplaza á todos los que se crean con de
recho á dos capitales de censo redimibles impuestos so- 
jare el terreno que ocupa la casa calle del Rubio, nú
mero 41 antiguo, 45 m oderno, manzana 472, el uno 
de 40 ducados de capital en í'avor de Gerónimo y Se
bastian de Cuenca por escritura otorgada en 1 .°de No
viembre de 4G0f> ante el escribano de S. M. D. Geróni~ 
mo de O rtega, y otro de OS ducados de capital en fa
vor de Pedro Escosura y María Ballesteros por escri
tura  de 29 de Diciembre de 1594 ante el escribano 
D. Gabriel de Rojas, á fin de que en el último término 
de 10 dias acudan á deducir el derecho de que se crean 
asistidos á dicho juzgado; bajo apercibimiento de que 
trascurridos sin hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 de Octubre de 1353.—Basilio María do 
Arauna.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez 
de primera instancia de esta cap ita l, refrendada por 
el escribano del número de la misma D. Domingo Ban- 
d e , se saca nuevamente á pública subasta una casa sita 
en esta corte y su calle de San B ernardino, señalada 
con los núms. 8 antiguo, G moderno, de la manzana 
534 , la cual tiene de sitio 2792 1 /4  pies cuadrados, y 
se halla tasada en la cantidad de 1GQ,000 r s . , á rebajar 
cargas, advirtiendo que produce al año la cantidad de 
9000 r s . , y que para su remate está señalado el dia 12 
del corriente á la hora de las once en la audiencia de 
S. S . , sita en el piso bajo de la territorial.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho se
ñor Juez y escribanía, que se le admitirá siendo arre 
glada.

Madrid 6 do Octubre de 1858.**Domingo Bande.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 7 DE OCTUBRE.

D iscurso pronunciado en la solemne in a u g u 
ración del año académico de 1 853  á 1854  
en la Universidad central por el doctor 
D. Pedro Felipe M onlau, catedrático de 
psicologia y  lógica.

i.

Excmo. S r . : Grave compromiso es siempre el 
tener que hablar en público; pero sube do punto 
la gravedad del conflicto, cuando, al tener que 
hablar en público, hay que llevar la palabra en 
nombre de una corporación, y de una corpora
ción tan respetable como os el primer cuerpo aca
démico del reino. Y ;en  qué d ia ,  señores! en el 
dia mas notable del año escolar; el dia en que la 
Universidad central  abro sus puertas al publico, y 
recibe solemnemente en sus salones á los persona
jes mas i lustres de la corte, y pueblan estos bancos 
los maestros y doctores en' todos los ramos del 
humano saber. Añadid á estas circunstancias la 
suma di fíen liad de escoger un  tema apropiado; 
la di Ocultad todavía mayor de desenvolverlo de 
un  modo conveniente; Ja imposibilidad absoluta, 
en fin, de luchar con el brillante recuerdo que en 
vuestra memoria han dejado los dignísimos profe
sores que me antecedieron en este sitio; y fácilmente 
comprendereis cuán apurada debe ser mi posición, 
y cuán acreedor soy á que me oigáis con benigni
dad y  me juzguéis con indulgencia.

Asi lo espero, señores; y en tal confianza co
menzaré desde luego diciéndoos que ,  después de 
haber revuelto en mi mente cien asuntos diversos, 
y de haber desechado unos por extremadamente 
generales ó vagos, otros por demasiado especiales 

concretos, y todos por consiguiente impropios 
el carácter de esta solemnidad li te raria ,  me fijé, 

por último , en presentaros algunas breves consi
deraciones sobre el esfiido de la civilización; no 
de aquella civilización de forma fija que gobernó 
en otros tiempos el m undo ,  y que todavía reina 
en el Asia enervada y fatalista, sino de la civiliza
ción en su forma perfectible, de la civilización 
m oderna ,  tal cual lia cundido y va cundiendo mas 
ó  menos en todas las naciones de Europa , bien que 
en ninguna se haya desenvuelto todavía lo bastan
te ,  ni dado todos ios frutos que de la acción de 
sus elementos es lícito esperar.

No trato el incontrovertible  dogma de la primi
tiva caída del hombre y de su rehabilitación pos
t e r io r : dejo, como se supone, á u n  lado Ja poéti
ca tradición de la edad de o r o , no menos que la 
cuestión , agitada entre  alguios filósofos gentiles, 
de si el hombre es ó no un ángel caido que se 
acuerda del cielo. " K^as ideas, que recorrieron su 
cesivamente la India, la Persia ,  la Judea, la G re 
cia, la escuela gnóstica y  las varias escuelas de 
Alejandría; esas ideas, que también se dist inguen 
claramente en el dogma oriental de la emanación y 
en la doctrina platónica de la icmini.-cencia ; esas 
ideas en fin, que al través del espacio y del tiem
p o ,  lian llegado hada nosotros felizmente d e p u ra 
das , exigirían explanaciones demasiado eruditas ,  y 
ítgenas por Jo tanto de un  sencillo discurso de in
auguración. No subiré tan alto; dejaré también en 
paz las civilizaciones que ya fenecieion; y ab ar
cando tan solo los tiempos históricos mas cercanos 
á nuestra  época, veiemos qué juicio debe form ar
se de la civilización presen te ,  de la civilización en 
cuya atmósfera vivimos.

II.

Determinado asi con toda precisión el objeto de 
mi discurso ,  permitidme llamar ante  todo vuestra 
atención sobre el hecho singular de que no parece 
sino que la barbarie  tenga declarada oculta guerra  
a la civilización, sosteniendo cuntía  ella una lu 
cha ,  ya que no do rivalidad, porque es imposible, 
de venganza al menos,  aunque  impotente. Señales 
inequívocas (aunque por algunos tal vez inadver
tidas) de esta sorda lucha son la deplorable cons
tancia con que en todos tiempos se vienen ponien
do en tela de juicio las ventajas de la civilización, 
hasta por sus propios hijos, y la singular pertina
cia con que determinadas sectas y escuelas se afa
nan  por d e s t ru ir  directa ó indirectamente el p ro 
greso socia!. Ya Horacio, por ejemplo, sin duda en 
u n  desfogue de mal humor , aseveró por remate de 
u na  de sus bellas odas (la 6.a del libro III) que sus

padres e ran  mas malos que sus abuelos, y que á la 
generación contemporánea habia de seguir una 
progenie todavía peor. Desde entonces el

.£ tas  parentum  , p?jor a v is , talit
Nos hcquújreS, m ox dataros
Progeniem vitiosiorem.

ha sido la cita predilecta de los pesimistas y  mi
sántropos de todos los siglos.—Poco mas de cien 
años hace (en 1750) la academia do Dijon adjudicó 
un  premio á J*. J, Rousseau , por haber resuelto 
negativamente la cuestión de « si el progreso de 
las artes y de las ciencias habia contr ibuido á de
pu ra r  las costumbres,»  que era uno de los temas 
señalados en el programa de aquel cuerpo acadé
m ic o ; y todos sabemos que el filósofo ginebrino, 
de.-pués de haber empezado su ruidosa carrera lan
zando elocuentes maldiciones contra la civilización, 
acabó, como era dee>perar,  blasfemando de la so
ciedad misma , y haciendo el panegírico del estado 
salvaje.—Desde entonces no han escaseado tampo
co las manifestaciones contra la civilización. Ved, 
ó si no, la doctrina de esa escuela insensata que 
propone una comunidad de bienes imposible, y 
q u e ,  ignorando quizás cuán de antiguo e*tá desa
creditado su sistema , sueña todavía en el absurdo 
maridaje de la vida selvática con las riquezas y los 
goces de la civilización. Ved esas otras escuelas, ó 
hipócritas, ó por demás candorosas, que ,  respe
tando en apariencia el órden social, pugnan sin 
embargo contra el órden político e x is ten te , cual 
si este fuese otra cosa que el conjunto de las leyes 
y de las instituciones que afianzan el órden social, 
y conservan el fruto precioso de la civilización, y 
cual si el buen sentido no hiciese ver a p rio r i, y 
una dolorosa experiencia no hubiese mil veces 
comprobado , que la una de esas escuelas lleva via 
recta á la t iran ía ,  que es la sangrienta exagera
ción del principio de gobierno, y que la otra con
duce á la anarquía  , que es la de lodo órden polí
tico, y dá rienda suelta á todas las tendencias sal
vajes.—Observad por otra parte  cómo no hay des
cubrimiento de alguna importancia (la pólvora , el 
alcohol, la imprenta , el vapor &c.) cuya utilidad 
no haya sido tenaz y sofísticamente impugnada, ni 
institución conocidamente provechosa (los hospita
les , los ejércitos p e rm a n en te s , el crédito público, 
los bancos &c.) que no sea combatida á pre texto  
de sus aplicaciones accidentalmente erróneas ó 
abusivas.—Notad por último cómo en nuestros dias, 
elevándose de lo particular á lo u n iv e r s a l , ó ge
neralizando el p ro b lem a , á cada paso, y  con cual
quier motivo, se suscita la cuestión de si la cultu
ra del siglo es un  bien ó es un m al;  y conven
dréis en la realidad del fenómeno que os he indi
cado , y que consiste en una hostilidad permanen
te del atraso civil y social contra la civilización 
adelantada de nuestros dias. Razón de sobra tiene 
pues el lenguaje común en dar á los progresos de 
Ja cu ltu ra  social el nombre de «conquistas,» sí, 
porque cada paso que dá la civilización , le cuesta 
una b a ta l la , cada triunfo es una  verdadera con
quista. No se ha perdido, no ,  la raza de los Hunos 
y de los Vándalos: ora vergonzantes,  ora osados, 
existen todavía , solo que no vienen ya del Orien
te , ni del Septentrión, sino que viven en tre  noso
t ros ,  visten el traje  moderno, y , al amparo de la 
misma civilización que  combaten, están, ó esperan
do las tinieblas de la ignorancia , ó propagando 
los desvarios del error.

Esa hostilidad mas ó menos sorda , mas ó menos 
deliberada , existe siempre : el hecho de que os he 
hablado es evidente: tan peligroso fuera descono
cer su presencia, como locura seria el exagerarnos 
sus proporciones. Estudiémoste pues sin "miedo y 
sin cólera; discutamos con calma y sin enojo: la 
civilización moderna está ya sobrado r o b u s t a , y  su 
causa es demasiado buena para temer la crudeza 
del com bate , ni r e h u ir  la severidad del examen.

¿Progresamos ó retrocedemos? ¿Andamos por 
el buen camino, ó nos vamos descarriando? Esta a t
mósfera que nos rodea, ¿debe llamarse verdadera 
«civilización,» ó mas b ien «perversión social,» co
mo dicen otros? ¿Es c ierto ,  según escribió Hora
cio, que cada generación va siendo peor?— Acerca 
de todas estas cues tiones , que diariamente oimos 
proponer,  no vacilo en anticiparos mi opinión: yo 
creo que estamos en el b u e n  camino: yo creo que 
la civilización europea ,  es decir ,  nuestra  sociedad 
presente,  en su estado actual, con sus institucio
nes y sus creencias, con sus hábitos y  sus cos
tu m b r e s ,  con su l i teratura y sus a r te s ,  con su 
caudal científico y su industr ia ,  con sus prácticas 
y sus tendencias , con todas sus ventajas y  todos 
sus inconven ien tes , y , si se quiere ,  hasta con sus 
tem eridades , es mil veces preferible , no solo á la 
vida de las hordas e r ran tes  dei Cabo de Buena Es
peranza, por ejemplo, sino también al estado so
cial de Europa en cualquiera de los períodos de la 
historia moderna que se puedan designar.

Veamos lo que  se alega contra esta tésis.

III.

En el órden material y científico, apenas sí en 
cuen tran  terreno donde sentar su  planta los mas 
fieros adversarios de la civilización contemporánea. 
¿Quién osará sostener que el adelantamiento de 
las ciencias y de las s i les  es u n  m al?  ¿Quién  se 
atrevería en  e.4os tiempos á reproducir  , con for
malidad ó de buena  f é , los rebuscados a rgum en
tos y las pueriles argucias del laureado por la aca
demia de Dijon ? Y ¿q u ié n  n egará ,  por otra p a r 
te, los esplendidos adelantamientos que en dichos 
ramos se están haciendo lodos los dias? Para ne
gar el progreso científico seria preciso negar la 
historia. Compárense las ciencias exactas y físicas 
en su estado actual con el que ten ían ,  no ya en 
tiempo de Thales y de Pitágoras, sino en el si
glo XVI, cuando la restauración literaria; compa
rada la historia n a tu ra l ,  no ya de Piinio sino la 
de U n  neo y de BuÜbn, con la de Lamarck y de 
Cuvier;  la alquimia de Paracelso , y hasta la qu í
mica de Layoisier , con la de Dumas y de Liébig; 
la astronomía de los siete planetas y de Ptolomeo 
con la de Hcrschell, Arago y Leverr ie r ;  comparad, 
y mediréis con asombro el inmenso camino que 
hemos andado.

Paralelo con el de las ciencias ha corrido el 
progreso de las aites. La brújula ,  la pólvora y la 
im pren ta ,  que parecían á nuestros abuelos el non 
plus ultra  de las invenciones, han tomado mil 
nuevas fo rm asen  los tiempos posteriores, y reci
bido el poderoso esfuerzo del vapor y d e ’la elec
tricidad. En el siglo pasado Frankliu  arreba tó  el 
rayo á las nubes ( Eripuit cáelo fuhnen ...., según la 
enérgica expresión de T u rg o t) ;  pero nosotros he

mos hecho m á s : hemos cogido en nuestras  manos g
aquél ray o ,  y lo vibramos inofensivo para t ra sm i-  r
tir instantáneamente el pensamiento de| uno al u
otro confin de la tierra.  Puestos ya á dominar esos O
misteriosos fluidos imponderables é incoercibles, y ti
no contentos con haber amansado el eléctrico, he— v
mos maridado á la luz que puntualizase sus re fle -  ti
jos excusándonos de errores  y de ensayos en la t
reproducción de las imágenes, y  hemos sido ob e -  ti
decidos: cualquiera de los primores fotográficos c
que desde Niepce y Daguerre se vienen sucediendo 
todos los dias, bastaria para inundar de gloria á s
todo un siglo. Dos años hace que en la metrópoli e
de la Gran Bretaña hubo una  oatent-osa parada c
universal de los productos de la industria  hum a— f
na: y ¿qu ien  al recorrer  aquellas interminables u
galerías del «cristal-palace» no sintió henchírsele f
de orgullo el pecho, y no prorumpió en himnos á
de alabanza á Dios por haber  permitido que fo r -  I
memos parte  de una generación que tantas y  tales f
maravil las crea en sus fábricas y talleres? ¡Ah! si d
la civilización no es otra cosa que la e terna ten ta t i -  o
va del espíritu  para domar la m a te r i a ; si cuando e
Dios dijo á nuestros primeros padres «poblad la I
t ie rra  y sojuzgazla {Replete terrarn et s u b jic it e  c

eam  G é n e s i s  , cap. I ,  v. 28) no hizo mas que i n -  f
t imar á la humanidad la obligación que tenia de I
civilizarse y progresar, forzoso es convenir  en que "N
la edad presente"está correspondiendo de lleno á r
aquella intimación divina. I

En los ramos que comprende Ja erudición pura ,  
como la filología , la arqueología y la historia p ro -  l
píamente dicha, ciertamente que tampoco nos h e -  t
mos quedado estacionarios. Los descubrimientos e
hechos de un  siglo á esta parte ,  los m onumentos g
preciosos arrancados á la destrucción y  al polvo, ci
los antiguos símbolos desnudos del velo que los d
cubria ,  y los antiguos dialectos exhumados y  des- F
cifrados tras  largos siglos de o lv ido , son triunfos d
pacíficos, cuya importancia no á todos es dado com- 1
p r e n d e r ; pero triunfos verdaderos que enaltecen 
la inteligencia y  pasman á la imaginación.

En punto á instituciones, leyes y costumbres; 
en punto á aquellas relaciones sobre que descansa 
la sociedad hum ana ,  es indisputable también la 
perfección que hemos alcanzado. Ya no es la fuer
za la que gobierna el m u n d o , sino la inteligencia, 
ó mejor dicho, gobiérnanlo la just icia y  la h u m a-  (
n id a d , que todavía están mas altas que la inteli
gencia. La guerra  no es ya la última razón de las 
naciones y de los Reyes. El hechizo de las ciencias, 
los portentos de la industria  y la intrepidez del 
comercio van borrando ios odios añejos y las r i 
validades tradicionales de pueblo á p u e b lo ; la na 
vegación, antes reducida,  tímida y  len ta ,  y  hoy 
extendida, osada y veloz, ha dado vida y anim a-  ̂
cion á nuestras  costas, ha borrado toda distinción 
entre  islas y continentes,  y nos está sirviendo de 
vehículo para llevar la luz del Evangelio y los 
demás beneficios de la civilización á los climas mas 
remotos; la Europa no forma ya casi mas que una 
vasta confederación; la esclavitud ha desaparecido 
de todos los países cultos; la igualdad civil está á * 
punto de prevalecer en aquellos que au n  no la 
tienen establecida; y todas las clases de la socie
dad europea empiezan á convencerse de que el 
principio de asociación no está en  m anera  alguna 
reñido con el de subordinación , comprendiendo 
bien que  no hay órden social posible sin gerar-  
quías legítimas.

AI propio tiempo que la idea de justicia hace | ( 
t r iunfa r  poco á poco todos los de rechos , el sen
timiento de humanidad va dulcificando todas las 
penas. A s í , por e jem plo , aquellos suplicios mons
truosos , baldón y oprobio de los siglos que ya 
fueron; aquellos castigos sangrientos que  servían  
mas bien para p e rv er t ir  que  para corregir  á los 
hombres ,  están proscritos, tanto por las leyes como 
por las costumbres modernas; y hasta para los 
mas grandes crímenes la pena de m uerte  va s ien
do una excepción cada dia felizmente mas ra ra .

Todos estos hechos, señores, son de tal n a tu 
ra leza ,  que no hay sistema ni espír itu  de partido 
que valga para oscurecer su  realidad ó amenguar 
su  importancia.

Respecto de la vida y  de la sa lud, re ina  en tre  
algunos la preocupación de que en nuestros dias 
la vida hum ana es mas c o r t a , y  m ayor el núm ero 
de enfermedades que la acibaran. Mas esta preo
cupación se desvanece fácilmente con solo a tender 
á que la cuestión es de guarismos, y  á que los 
guarismos, en todas las naciones cultas que llevan 
una mediana estad íst ica , dem uestran  victoriosa
mente que al compás de la civilización la población 1 
se aumenta  y la mortandad se disminuye. Conse
cuencia de este hecho es que la «vida probable» 
ha crecido ex traord inar iam ente ,  como que en al
gunos puntos de Europa (G in eb ra , por ejemplo) su 
cifra se ha quintuplicado de tres  siglos á esta pa r
te. Y la « vida m ed ia» se ha aumentado tamnien 
de u n  modo considerable,  en razón directa del pro- 
greK) civilizador y de las comodidades que le acom
pañan: la duración general media de la vida,  en c 
Francia por e jemplo , el siglo pasado era de 28 A 
años, y  hoy es de 36. No hay que dudarlo ,  seño-  j 
re s :  á pesar de cuanto en contrario  se diga, cada 
uno de nosotros Leva en los surcos de su frente  r 
mas probabilidades de vida que  los sobrios c o n -  ] 
ciudadanos de Licurgo; se vive mas hoy que en * 
los tiempos de los atletas y de los gladiadores; de ] 
los circos y de las palestras; y viniendo á tiempos 1 
menos remotos, se vive mas hoy que cuando núes-  : 
tras  calles e ran  una especie de foco permanente  
de infección, y cuando en  nuestras  iglesias el h e 
dor de los cadáveres subia confundido con el aro
ma del incienso hasta el tabernáculo del Señor;  se 
vive mas hoy que cuando la policía de salubridad, 
de comodidad y de ornato eran nombres sin s e n -  - 
t ido,  ó por mejor decir ,  no existían. Pero ¡qué 1 
mucho si la civilización m oderna, ó la higiene pú
blica,  que es en esta parte  su reflejo, ha fom en- i 
tado y  robustecido prodigiosamente todas las c o n -  l 
diciones de longevidad! " t

No menos errónea es la creencia de que en el * 
dia hay mas enferm edades ,  ó que estas son mas 
mortíferas que en otros tiempos. Lejos de eslo, la £ 
civilización ha anulado aquella desastrosa peste ne-  t  
gra,  aquellos tifos epidémicos sin cesar rep roduc i-  1 
d o s , aquella asquerosa lepra , aquel horrible  fuego 3 
de San Antón , y las demás gangrenas espontáneas o 
que ate rrorizaban y despoblaban la Europa antes 
del siglo XVI; la civilización ha extinguido el e s -  f
corbuto de las tr ipulaciones,  perfeccionando la h i -  %
giene naval en términos de que los buques dán 
hoy la vuelta  al globo sin tener ni una sola baja; !
la civilización ha hecho perder á los contagios mas

groseros la feroz intensidad de sus primitivas ana 
riciones; la civilización, por úl timo, cura  las e 
fermedades comunes por medio de una terapéut'1** 
Cada dia mas sencilla , cada dia mas racional y ce** 
tera. Si en algunos distritos rurales  reinan t o d ^  
v i a , á manera  de fatal endemia r las calenturas irT 
term itentes ,  ó si en nuestros centros populosos T  
tisis f rus tra  tem pranam ente  la esperanza de cen
tenares de familias,  no lo imputeis á  la civiliza! 
cion , sino á la falta de civilización, á  los restos de 
ignorancia y de abandono que todavía subsisten v 
subsis tirán en mayor ó menor escala , hasta qu l  
el progreso civilizador haya consumado'su obra La 
civilización no engendra  enfermedades,  no; antes 
bien las extingue, ó bien las precave ,  y cuando 
menos las remedia ó las mitiga. Preguntad por la 
patria de los contagios mas formidables, y respecto 
á la pe-te os d irán  que es el Egipto, pero no el 
Egipto de los Faraones y de los Ptolomeos, sino el 
Egipto bastardeado y  decaído de su  antigua espíen* 
dorosa civilización: respecto de la fiebre amarilla 
os d irán  que es el litoral americano mas atrasado 
en punto á higiene pública; y  para el cólera mor
bo os señalarán su  pestilente  cuna en las infectas 
orillas del Ganges, que baña las mas hermosas 
pero las mas incultas regiones de la India. La bar-* 
barie  es la que m a ta ; la civilización es la que sal
va : la barbarie  africana es la que nos trajo la vi
ruela  ; la civilización europea es la que ha descu
bierto  la vacuna.

Quede sentado pues que en nuestros tiempos 
han progresado asombrosamente las ciencias exac
tas y n a tu ra le s ,  las filológicas, las políticas y Jas 
económicas; que igual benéfica progresión han se
guido las artes y la in d u s t r i a ; que á  consecuencia 
de estos progresos se han  aumentado las comodi
dades y  se ha difundido el b ienestar  genera l , y que 
por resultado de todo se ha hecho mas larga la 
duración de la vida hum ana y  mas corto el catá
logo de las enfermedades.

— ¿Es esto u n  mal ?
[Se concluirá.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 6 de Octubre de 1853 á las 
tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del I por 4 00 consolidado, 48 4/8 .
Idem diferido, 22 7 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

4 00, 4 5 d.
De 20,000 abajo, 20.
Amortizabie de primera en nuevos títulos, 4 0.
Idem de segunda, 5 4 /8 .
Acciones del Banco español de San Fernando, 

4 05 1 /2 .
Material del Tesoro preferente, 52 d.
Idem no preferente, 43 3 /4 .
Idem sin interés, 82 d.
Acciones de las Cabrillas y Cor uña, 4 03.
Fomento de 20 00 rs., 84 3 /4 .
Ferro-carril de Aranjuez á A Imansa de 2000 rea

les, 84 4 /8 .
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias , 54-20 p,
Paris , 5-27 d.
Alicante, 4 / 4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 4 /2  pap. d.
Granada, 4 /4  din. d.
Málaga, 4 /2  pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /4  din. d.

Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIO.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 

rPA T R IM O N IO .

Se saca á pública subasta el arriendo del derecho 
de 6 por 4 00 que corresponde á S. M. de los frutos 
verdes criados el presente año en el suelo regable de 
la Real acequia de Tajo, y so ha señalado la hora de 
las doce del dia 4 4 del corriente Octubre para el doble 
rem ate que tendrá lugar en la Administración patrimo
nial del Real sitio de A ranjuez, y  en la sección de con
tabilidad de esta Intendencia, sita en el piso bajo^ del 
Palacio de esta corte , en cuyos puntos se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones. I

ESPECTACULOS
T e a t r o  d e l  P r in c ip e .  A las ocho de la noche.—An

gela, dram a en cinco actos y  en prosa.—E. # .,  c0* 
media en un acto.

T e a t r o  d e  l a  C ru z .  A las ocho de la n o c h e .— Sinfo
nía de la  ópera El caballo de b r o n c e . — L a s  ruinas de Ba
bilonia , m elo-dram a de grande espectáculo, n u e v a m e n 
te escrito y puesto en cuatro actos.— El sol de Triana, 
baile.— Andese V. con bromas, pieza en ui acto.

T e a t r o  d e  L ope d e  V e g a . A las ocho ue la noche.— 
Sinfonía de La espada de Bernardo, del maestro Bar- 
b ieri.— De fuera vendrá quien de casa nos echará, d la 
lia y la sobrina , comedia en tres actos de D. A gustín  
Moreto.—La feria de Sevilla, baile.— Las preciosas ri
diculas, sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A  las ocho de la n o c h e .— Sin* 
fonía.— La cotorra.—Baile.— Buenas noches, Sr. D. 
mor,.— Baile.— A última hora.


